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En Colombia está definida en el artículo 4 de la ley

1562 de 2012. Por la cual se modifica el Sistema de

Riesgos Laborales y se dictan otras disposiciones en

materia de Salud Ocupacionaldondeenuncia:

“Enfermedad laboral. Esenfermedad laboral la contraída como resultado de la exposición

a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador

se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en forma periódica, las

enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que una enfermedad

no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la relación de

causalidad con los factores de riesgo ocupacional será reconocida como enfermedad

laboral, conforme alo establecido en las normas legalesvigentes.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Riesgos

Laborales, determinará, en forma periódica, las enfermedades que se consideran como

laborales.

Parágrafo 2°. Para tal efecto, El Ministerio de la Salud y Protección Social y el Ministerio de

Trabajo, realizará una actualización de la tabla de enfermedades laborales por lo menos

cada tres (3) años atendiendo a los estudios técnicos financiados por el Fondo Nacional

de RiesgosLaborales.”

Enfermedad Laboral
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El artículo 142 del Decreto ley 019 de 2012. Por el cual se dictan normas para

suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios

existentes en laAdministración Públicaestablece:

“CALIFICACIÓN DEL ESTADO DEINVALIDEZ.

El artículo 41 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 52 de la Ley 962

de 2005, quedará así:

Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de

Pensiones (Colpensiones), a las Administradoras de Riesgos Profesionales (ARP),

a las Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las

entidades promotoras de salud (EPS), determinar en una primera oportunidad

la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de

estascontingencias.

En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá

manifestar su inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad

deberá remitirlo a las Juntas Regionales de Calificación de Invalidez del orden

regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será apelable ante

la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de

cinco (5) días.Contra dichas decisiones proceden las acciones legales.(…)”
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El Decreto 1477 de 2014. Por el cual se expide la Tabla deEnfermedades

Laborales,establece:

Artículo 1°. Tabla de Enfermedades Laborales.  

Artículo 2°. De la relación decausalidad.

Artículo 3°. Determinación de la causalidad.  

Artículo 4°. Prestaciones económicas y asistenciales.  

Artículo 5°. Vigencia yderogatorias.

La nueva tabla establece además cinco factores de riesgo ocupacional para la

prevención de las enfermedades entre los que están: los químicos, físicos,

biológicos, psicosocialesy agentesergonómicos.

En lo que tiene que ver con agentes químicos el listado de ocupaciones e

industrias se mencionan las más representativas en donde los trabajadores se

exponen por utilizar materiales en labores en minas, canteras, industria textil,

preparación de pieles, y en general en la industria química y farmacéutica,

que ocasionan 250 enfermedades que están catalogadas dentro de la nueva

tabla.

Dentro de los agentes físicos se encuentra aquellas ocupaciones relacionadas

con el ruido, las vibraciones transmitidas a las extremidades superiores por

maquinarias y herramientas, los trabajos a la intemperie que exponen a la

radiaciones ionizantes y ópticas, ultravioletas, infrarroja y láser, temperaturas

externas de calor yfrío.

Proceso Técnico Calificación Primera Oportunidad /   

Origen de Enfermedad /  Pérdida CapacidadLaboral
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Para las ocupaciones relacionadas de los agentes físicos, fueron catalogadas

67 enfermedades dentro de las más comunes, destacándose la pérdida de la

audición, otitis, dolor articular, lesiones de extremidades, tendinitis, neoplasia

maligna de cavidad nasal y de los senos paranasales, así como neoplasias de la

piel y alteraciones agudasde la piel, entreotras.

En los agentes biólogos, se desencadenan los microorganismos, virus y

hongos, que ocasionan 20 enfermedades como el tétano, tuberculosis,

dengue, fiebre amarilla, hepatitis virales, enfermedad pulmonar, dermatosis,

rinitis alérgicas y en algunos casoshastaasma.

Los factores de riesgo ocupacional a tener en cuenta para la prevención de

enfermedades laborales psicosociales que puede presentarse en cualquier

trabajador y puesto de trabajo, así como actividad laboral en la que existan

agentes causales y demuestre la relación con el perjuicio a la salud está como

por ejemplo: esfuerzo físico que demanda la ocupación, jornadas laborales

extenuantes, movimientos repetitivos y posiciones forzadas que ocasionan 25

enfermedades sobresaliendo los trastornos de pánico y ansiedad, estrés,

úlcera y gastritiscrónica.

Para los agentes ergonómicos posturales, producto de los movimientos

repetitivos como actividades que involucren posiciones forzadas o vibraciones

se determinaron 63 enfermedades que afectan los tejidos blandos, lesiones

de hombro, tendinitis, síndrome del manguito rotador y trastornos de disco

cervical y lumbar.

Proceso Técnico Instancias - Calificación de Origen /

%PCL /  Enfermedad Laboral / Accidente de Trabajo
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